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D6 JUEVES, 5 DE OCTUBRE DEL 2.000 
  

Dará. 239 de junio darT000/ tas TIHOO> 
Por cuanto la parte actora manifiesta ba- 
jo juramento que desconoce el domicilio 

de los demandados Rogeho Gatarza Viz- 

cano y Zoila Cumandá Patiño, citese de 

conformidad con el Art 795 del Código de 
Procedirmento Civil, en uno de los diarios 
gue se editan en ta cudad de Quito y en 

el Registro Oficial NOTIFIQUESE () Dra 

Luz A Cervantes, Jueza (sigue la razon 
de las notificaciones) 

Lo que ato a Uds para los tines legales 
pertinentes, adviriendoles de la obliga- 

cion que tiene de fyar casiltero judicial pa- 

ra sus posteriores notificaciones 

Ibarra 30 de agosto del 2 000 
Luis G Garcia A 

Secrelano del Juzgado 2do de lo Civil de 

Ibarra 
Hay sello y firma 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE QUITO 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA, 
SEGUNDA SAL 

CITACION CON EXTRACTO DE DE 

MANDA Y PROVIDENCIAS RECAIDAS 
ALOS SEÑORES ARLENE ANN PA- 
MELA Y JOSE MONGE FROEBELIUS 

EXTRACTO 

JUICIO colusorio No 024-2000 
ACTOR Martha Susana Rosero Casin- 
llon 

DEMANDADOS Wilson Monge Signor, 

Gustavo Romero Ponce Arlene Ann 
Monge Froebelus, Pamela Monge Froe- 

bellus y José Monge Froebelius 

ASUNTO Nulidad del contrato de com- 
praventa suscrito en la Notaria Tercera 

del Cantón el 06 de octubre de 1999, da- 

ños y perjuicios de la pena maxima se 

ñalada, costas procesales y honorarios 
del Defensor 

TRAMITE Especial 

DOMICILIO DEL ACTOR. Casillero No 
1506 del Dr Renato Vasquez 

PROVIDENCIA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA. SE- 
GUNDA SALA. Quito, abril 18, 2000, fas 

09h00 VISTOS. Avoco conocimiento de 

esta causa en vista de la razón de sor- 

teos que antecede La dernanda presen- 
tada es clara, precisa y reúne los demás 
requisitos legales; por lo que se la acepta 

al trámite previsto en la Ley para el Juz- 

gariento de la Colusión. Citese con la 

demanda y esta providencia a los deman- 

dados Wilson Monge Signor, por sus pro- 
pios derechos y como representante le- 

gal de Fincas Urbanas Sociedad Anóni- 

ma (FU S A.), Gustavo Romero Ponce y 
Arlene Ann Monge Froebellus, en el lugar 

que se indica, para que contesten en el 
término de seis días Cuéntese con la se- 
ñorita Ministra Fiscal de Pichmcha, encar- 
gada De conformidad con el An. 1053 

del Código de Procedimiento Civil, inscri- 

base la demanda en el Registro de la 
Propiedad - Niégase el pedido de prohibi- 

ción de enajenar sobre el inmueble en h- 
tigio - Tómese en cuenta el casillero judi- 

cial No. 1506 señalado por la actora 
Agréguese al proceso los documentos 

acompañados. Notifíquese f) Dr Pablo 
Jaramillo Puertas, Ministro Presidente. 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA, SE- 

GUNDA SALA. Quito, mayo 08, 2000; las 
08.30.- En atención al escrito anterior, se 

Sy Sipernia ón materia pañal” 
Lo que pongo en su conocimiento para 

los fines legales pertinentes, prevmiéndo- 

le de ta obligación que tene de señalar 

domicilo y casillero judicial en este Des- 

pacho y dentro del perimetro legal. 
Dra. Cecilia Acevedo P 
SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO 

DE LO PENAL DE PICHINCHA 
hay un sello 

-_ NOTIFICACION 
AL SEÑOR CARLOS VALLEJO LOPEZ, 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA COMPAÑIA VITAGRICOLA CIA 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA -Quito, a 23 de 

agosto del 2000 las 12h00 - Avoco cono- 
cimiento de la presente diligencia en vir- 

tud de lo dispuesto en el Art 2 literal b) 
del Reglamento de Sorteos, la petición 

que antecede es clara, precisa y reúne 

los requisitos de ley- En consecuencia, 
notifíquese con la cesión de garantías hi- 

potecarlas que acompaña a ta peticion, 
en la forma prescrita en el Art 99 del Co 

digo de Procedimiento Civil a CARLOS 

VALLEJO LOPEZ, GERENTE Y REPRE- 
SENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
VITAGRICOLA CIA LTDA con la cesión 

y traspaso de derechos efectuada por el 
señor Mauricio Anderson REPRESEN- 

TANTE LEGAL DEL FIDEICOMISO 
BANCO SOLIDARIO, a favor de la COR- 
PORACION FINANCIERA NACIONAL, 

según aparece en la Nota de Cesión de 
endoso de 16 de agosto del 2000, como 

consta de la Hipoteca Abierta, suscrita 

ante el Notario Quinto Dr Edgar Patncio 
Teran, el 23 de marzo de 1998, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón 

Quito, el 21 de abril de 1998, Tomo 129 
del Registro de Hipotecas No 1917 - No- 

la Propiedad del cantón Quito, quien to- 

mará nata de la cesión y sentará la razón 

correspondiente - Para la notificación a 

tos deudores hipotecanos esta se la hará 
por la prensa en uno en uno de los penó- 

dicos de mayor circulación de esta ciudad 

de Quito, de conformidad al juramento 
rendido por el actor y en mérito a lo dis- 

puesto en el Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil - Exhubase los documentos 
por veinte y cuatro horas, para que pue- 

dan examinar los deudores si así lo que 

el casillero judicial señalado.. Hecho de- 
vuélvase los originales al nteresado - No- 

tfíquese - fdo. Dr. Juho César Amores - 

«Juez Vigésimo Primero de to Civil de Pi- 
chincha.” 

Pasticutar que comunico a Ud para los fi- 

nes 
E. BURBANO DE LARA 

SECRETARIO DEL JUZGADO VIGESI- 
MO PRIMERO DE LO CIVIL 

hay un sello 
pv/6407a.5 

NOTIFICACION 
AL SA, ARQ. CARLOS ALFONSO PA- 
LLARES SEVILLA, GERENTE Y RE- 
PRESENTANTE LEGAL DE LA COMPA- 
ÑIA AAASACORPORATION S.A. Y AL 
SR. MATEO FRANCISCO PALLARES 

tarsuserta ante et Notario Séptimo Dr 
Rodrigo Naranjo Garcés, el 27 de no- 

  

  

dlcisr señalado - Hecho devuélvase los 
originales al interesado - Notifíquese.- 

5 n Cue >REPUBLICA DEL ECUADOR 
+ "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES OPERADORA 

SURTREK CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

AGENCIA DE VIAJES OPERADORA SUR- 
TREK CIA. LTDA. aumentó su capital en US $ 
40.000.00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de ma- 

yo del 2000. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N? 
00.Q.1J4.2770 de 02 OCT. 2000 

El capital actual suscrito de US$ 40.880.00 es- 
tá dividido en 204.400 acciones de US$ 0.20 

cada una. 

Quito, 03 OCT. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   

PRESENTANTE LEGAL DELA COMPA- 
ÑIA AGRICOLA SANTA BARBARA S A. 

[ EXP. 53947 r/2010418/A.C. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INGENIERO 

J. ESPINOSA Z. S.A. 

Se comunica al público que la compañía INGENIERO 

J, ESPINOSA Z. S.A. reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de septiembre 

del 2000. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 00.Q.14,2754 de 

29 SET. 2000 

a presente escriturata- compañía reforma —— 

el Art. Tercero de los estatutos sociales, referente al 

Objeto Social, al que se le añade lo siguiente: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO DE LA EMPRE- 
SA..... La Compañía también podrá principalmente de- 
dicarse a la importación, exportación, distribución, co- 
mercialización, licenciamiento, franquicia, agencia y 

representación de personas jurídicas y naturales, na- 
cionales o extranjeras...” 

Quito, 29 SET. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pv/6405 a r. 
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